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                     DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
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                            Santiago del Estero, 12 de Enero de 2018 

 

VISTO: 

La Resolución General Nº49/2017 de fecha 05 de Diciembre del 
2017, y 
 

CONSIDERANDO: 

Que, en  la referida resolución se dispone la aprobación del 
F.601 para la solicitud de Exención Impositiva – Res. Gral Nº09/2008 excepto 
Jubilados. 

Que, las Áreas Técnicas del Organismos observan que en el 
F.601 se omitió agregaren el título del referido formulario el Art.309 CÓDIGO 
FISCAL, también se omitió consignar el período para el cual se solicita la exención, y 
se agrega como subtítulo Para el tributo, se incorpora el ítem de Tasa Retributiva de 
Servicios – Art. 309º del Código Fiscal. 

Que, para ello resulta necesario dictar el acto administrativo que 
disponga la rectificación de dicho formulario. 
 

Por ello, 
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°-SUSTITÚYASE el Formulario F.601, aprobado por Resolución 
General Nº49/2017 de fecha 05 de Diciembre del 2017, por el F.601 que se anexa a la 
presente y que forma parte integrante de la misma.  
 
ARTÍCULO 2°-Notifíquese, publíquese. Cumplido, archívese.- 
 
                                                                                                        CPN LUIS EDUARDO FIAD 

                                                                                       Subsecretario de Finanzas e Ingresos Públicos                                                                                                              

                                                                                                   A/C Dirección General de Rentas  

                                                                                                           Santiago del Estero 
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